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PARTE OFICIAL.
S . M. la R e in a . ,  s u  au g u s ta  M ad re  la  R e i n a  G o b e r n a 

d o r a  y la S e rm a .  S ra .  In fa n ta  D o ñ a  María L uisa  F e r n a n 
d a ,  c o n t i n ú a n  e n  esta c o r te  s in  n o v e d a d  e n  su  im p o r t a n te  
sa lu d .  _ _ _ _ _ _ _ _

M IN ISTERIO  DE IA  GOBERNACION DE LA PENINSULA.

Cuarta sección. —  Circular.

D. M anu el  D e lg a d o ,  e n  re p re s e n ta c ió n  d e  los e scr i to 
res  d ra m á t ic o s  d e  esta c o r t e ,  h a  a c u d id o  á  S. M. la R e in a  
G o b e r n a d o r a  h a c ie n d o  p re s e n te  q u e  m u c h o s  e m p re sa r io s  
y  co m p a ñ ía s  c ó m ic a s ,  d e se n te n d ié n d o s e  d e  lo  p r e v e n id o  
e n  Real o r d e n  d e  5 d e  M ayo d e  183 7 ,  e je c u ta n  e n  sus te a 
tros  las o b ras  de  aq u e l lo s  s in  q u e  p re c e d a  el co n se n t i 
m ie n to  d e  los m is m o s ,  a t r o p e l l a n d o  asi e l  d e re c h o  d e  p r o 
p ie d a d  q u e  a q u e l la  d ispos ic ión  m a n d ó  re s p e ta r ,  co m o  re 
co n o c id o  y co n sa g rad o  en  n u e s tra s  leyes. E n te r a d a  S. M .,  
y c o n s id e ra n d o  q u e  las g lo r ias  l i t e r a r ia s  d e  la n a c ió n  es- 
t a n  in te re sad as  e n  q u e  se af iance  cada  vez m as  u n  d e r e 
c h o  ta n  l e g í t im o ,  y a fin d e  q u e  los efectos d e  la  m e n c io 
n a d a  R ea l  o r d e n  no  sean i lu so r io s ,  m ie n t r a s  u n a  ley  a r 
reg le  todo  lo c o n c e rn ie n te  á la p ro p ie d a d  l i t e r a r ia  y a r t í s 
tica en  sus d i fe re n te s  r a m o s ,  se h a  s e rv id o  m a n d a r  q u e  
se o b se rv e n  las d isposiciones  s ig u ie n te s :

1.a Los gefes polít icos y a lca ldes  co nst i tu c io n a le s  d e  
los p u eb lo s  d o n d e  h u b ie r e  t e a t r o ,  v ig i l a r á n  m u y  p a r t i c u 
la r m e n te  sobre  la o b se rv a n c ia  d e  la R e a l  o r d e n  d e  5 d e  
Mayo d e  183 7 ,  s iend o  re sp o n sab les  d e  su  ex ac to  c u m p l i 
m ie n to .

2.a A este efec to  m a n d a r á n  á los cen so re s  n o m b r a d o s  
p a ra  e x a m in a r  las o b ra s  d r a m á t i c a s ,  n o  d e n  p a se  á  n i n g u 
n a  q u e  n o  vaya a c o m p a ñ a d a  d e  u n  d o c u m e n to  q u e  a c r e 
d i te  q u e  el au to r ,  ó su a p o d e r a d o ,  ha  c o n c e d id o  el c o r r e s 
p o n d ie n te  p e rm iso  p a ra  ser  p u e s ta  e n  escena p o r  e l  e m 
p re s a r io  ó c o m p a ñ ía  q u e  lo so l ic i ta ,  d e b ié n d o s e  e x p re s a r  
esta c i r c u n s ta n c ia  e n  la ce n su ra .

3.a Los gefes polít icos  y a lca ldes  m a n d a r á n  s u s p e n d e r  
i n m e d ia t a m e n te  la re p re s e n ta c ió n  a n u n c ia d a  d e  toda o b ra  
d r a m á t i c a ,  s i e m p re  q u e  el a u to r  d e  ella  ó  su a p o d e r a d o  
se les p resen te  o p o r tu n a m e n te  e n  q u e ja  p o r  n o  h a b e rse  
o b te n id o  el in d ic a d o  p e rm is o ;  y a u n  s in  n eces id ad  d e  q u e 
j a ,  e je c u ta rá n  lo m ism o  si les co n s ta re  q u e  se m e ja n te  p e r 
m iso  no  existe.

4.a Las m ism as a u to r id a d e s  p r o c e d e r á n  co n  a r r e g lo  á 
las leyes c o n t ra  los e m p re sa r io s  y d i rec to re s  o a u to re s  de  
c o m p a ñ ía s  có m icas  q u e  fa l ten  a lo p r e v e n id o  en  la m e n 
c io n ad a  Real o r d e n  d e  5 ele M a y o ,  ó q u e  p a ra  e lu d i r la ,  
ig u a lm e n te  q u e  las d ispos ic ion es  c o n te n id a s  e n  la p r e s e n 
te  c i r c u l a r ,  a l t e r e n  e n  los a n u n c io s  los t í tu lo s  d e  las o b ra s  
d r a m á t ic a s .

D e  R ea l  o r d e n  lo c o m u n ic o  á V. S. p a ra  su in t e l ig e n 
cia y efectos c o r re s p o n d ie n te s .  D ios g u a r d e  a V. S. m u 
chos  años. M adrid  8 d e  A b r i l  d e  1839. =  H o m p a n e r a  d e  
C o s .= S r .  gefe po lí t ico  d e ......

PARTE RECIBIDO EN LA SECRETARIA DE ESTADO
V D EL  DESPACHO DE LA GOBERNACION DE LA PE N IN S U L A .

Dirección general de c a m in o s , canales y puertos.:=Exce- 
lentísirno Sr.: Paso á rnauos de Y. E. el parte semanal que 
s igue: Camino de Falencia á Santander.

El ingeniero D .  A ntonio  Arríete me dice coa fecha 7 del 
corriente desde Sautander que ha dado las disposiciones mas 
eficaces para empezar inmediatamente la obra de la reedifica
ción del puente de Santiago á fin de que queden cerrados los 
arcos en el verano próximo. Dice asimismo que siendo el objeto 
actual poner en buen estado toda la carretera desde Patencia á 
aquella c a p i ta l ,  las obras de mas im portanc ia  que deben eje
cutarse son; el nuevo ramal de camino para ev itar  la cuesta de 
Rociniega ; la completa reparación del firme de unos tres cu ar 
tos de legua para llegar al puente de A l a r ,  y  la apertura  y  
construcción de un nuevo camino que desde este pun to  dirige 
á Herrera dePisuerga.  Es igualmente indispensable, d ic e ,  eje
cutar la variación desde Barcena de pie de Concha hasta la 
Ferreria de Villalaz para abandonar la casi inaccesible cuesta 
actual y acortar la línea: que la ejecución de estas cuatro obras 
deberá verificarse por c o n tra ta ,  pero que por ahora  h ay  a lg u 
na dificultad para pasar á reconocer y  medir los sitios de las

tres primeras por la frecuencia con que corren los facciosos 
aquellos puntos.

Camino de Granada d Motril.
M e parece oportuno trascribir  á Y. E. parte del oficio que 

\ con fecha 5 del que rige me ha d ir ig ido  D. Elias A quino  des- 
' de Granada.

E n  el dia de ayer salieron las tres brigadas de confinados 
que facili ta por ahora el presidio peninsular de esta ciudad 
para los trabajos de la carretera de M otr i l ,  estableciéndose en 
los pueblos de Allendiu y O tu ra .  Hoy se ocupan en los de la 
cuesta de las L á g r im a s ,  jun to  al suspiro del Moro. N o  han de
jado de presentarse dificultades é inconvenientes que se han  
vencido en fuerza de la buena a rm o n ía ,  y trabajando cada 
cual por su parte con el m ayor ahinco para conseguirlo. El se
ñor gefe político por sí mismo ha visto los raachos,  ha v is ita
do los alojamientos, ha  inculcado á los confinados el cum pli
miento de su d e b e r , recordándoles el buen trato y considera
ciones con que siempre los ha mirado. Yo por mi parte les he 
hecho ver que el objeto del Gobierno no es oprimirlos, sino cor
regir los ,  y  que su aplicación á los trabajos públicos en vez de 
considerarla , según les habian  im b u id o ,  como un m a l ,  debían 
tenerla, como era en sí, como un  medio de hacerlos laboriosos y 
perfeccionarlos en las diferentes maniobras que ocurren en estas 
empresas , de m anera que cuando vuelvan al seno de sus fam i
lias lleven instrucción y  háb ito  al trabajo para poderlas ser 
útiles. Carretera de Jaén d Bailen.

Siguen las obras siempre con la misma actividad. 
Carretera de Granada d Málaga.

Con fecha de ayer he comunicado al ingeniero D .  Elias 
A q u in o  la orden para q u e , dando las disposiciones necesarias 
á fin de extender los trabajos todo lo conveniente para emplear 
útilmente las brigadas de confinados que van llegando sucesi
vamente hasta el completo de 1500 plazas, pase á reconocer 
la carretera de G ran ad a  á Málaga y  examinar los puntos mas 
interesantes para  que desde luego principien los trabajos con 
los confinados , indicándole que tal vez lo mas im portante  seria 
que comenzasen en las inmediaciones de esta ú lt im a ciudad , y 
he dado conocimiento de esta comisión al gefe político de aque
lla provincia , excitándole á que pues ha manifestado tan  v i 
vos deseos y celo para  promover estas obras ,  haga cuanto  esté 
de su parte para vencer los obstáculos que puedan oponerse. He 
oficiado asimismo al gefe político de G ranada para que coopere 
por su parte eu la de d icha carretera comprendida en su p ro 
vincia. Camino de Córdoba d Antequera.

El ingeniero D .  Y a len tin  M aría  del Rio me escribe con 
fecha 7 desde Córdoba dándome parte de su llegada á aquella 
c iu d ad :  que el 8 estaba citado para conferenciar con el gefe 
político de la m is m a , y en seguida pensaba salir á reconocer la 
línea de la carretera trazada por D . Elias A q u ino  y  aprobada 
por esta dirección genera l ,  y reconocer, en los trozos en que 
mas importa emprender los trabajos para una primera hab i l i 
tac ión , las proporciones que haya para alojamientos de los 
confinados, á fiu de poder colocar cou la debida comodidad las 
brigadas de que pueda disponerse, y hacer lo posible para 
p r incip iar  los trabajos cuanto an tes ,  aunque sea con pocas b r i 
gadas y escasos medios, con el objeto de an im ar  el espíritu 
público á hacer mayores esfuerzos para un  objeto tan  im p o r 
tante para aquella provincia.

Fuente de Almaraz.
Con fecha de ayer he prevenido al ay u dan te  honorario  de 

caminos D .  M ariano M art ínez ,  encargado de la conservación 
del trozo de la carretera de Extremadura comprendido entre la 
venta de la G u ia  y Badajoz, que sin demora alguna pase á 
practicar el reconocimiento del arco a rru inado  del puente de 
A lm aráz  para formar el proyecto con el correspondiente cá l
culo y presupuesto, y  remitírmelo á la brevedad posible para 
su examen y aprobación de la jun ta  cousultiva de esta direc
ción general. Dios guarde á Y. E. muchos años. M adr id  15 de 
A bri l  de l8 59 .  =  Excmo. Sr. =  José A gustín  de L arram endi.= :  
Excmo. Sr. M inis tro  de la Gobernación de la Península.

PARTES RECIBIDOS EN LA SECRETARIA DE ESTADO
y  D EL DESPACHO DE LA G U ER R A

El general en gefe del ejército del Centro manifiesta desde 
Muoiesa el dia 10 del ac tual ,  que habiendo rehusado el ene
migo la batalla que mas de una vez le ha  sido presentada, con
siderando la poca importancia de la toma de Segura, después 
del incendio cou que los mismos rebeldes han  destruido la po
blación , inclusa la iglesia y todos los caseríos de las inm edid-  
cioues; atendido el fuerte temporal de nieves y aguas que re i 

naba hacia dos dias, y sobre todo la facil idad de apoderarse en 
mejor estación del castillo á que ha quedado reducida la defen
sa de los rebeldes, se incli-»ó á retardar la operación; y de>em- 
barazándose de la artillería gruesa y parques que conducía, 
halla mas útil y conveniente perseguir cou ac tividad á las fac
ciones, que huyen á la vista de nuestras tropas.

Añade que el dia 8 condujo á M onta lvan un crecido con
voy de víveres y municiones sin que los rebeldes que reunidos 
en las cercanías con todas sus fuerzas osasen molestarle en la 
marcha.

El comandante general de las provincias de C iu d ad -R ea l  y  
Toledo participa eu comunicación de 12 del actual que h a l lán 
dose en Puerto Lápiche el 7 la tercera columna dir ig ida por 
su comandante D. José Páram o,  compuesta de tiradores de la 
pa tria  y 5.° ligero de caballería , tuvo aviso de que 50 caballos 
de Pali l lo s ,  mandados por S a tu rno ,  famoso cabecilla de la 
Fuente  del Fresno, estaban atacando á 44 ca rros ,  que proce
dentes de Madrid marchaban por la ca rre te ra ,  observándose 
que la cúspide de la altura de las Cabezuelas, una legua dis
tante de aquel pueblo , estaba coronada por los rebeldes. Que 
en este concepto distribuyó su tropa en el orden conveniente 
para atacar á los enemigos, á los cuales logró b a t i r ;  siendo el 
resultado quedar muertos en el campo un cabecilla, conocido 
por el distintivo de su t ra je ,  y nueve hombres mas, hacerles 
a lgunos heridos, matarles algunos caballos , aprehenderles otros 
y muchas armas y efectos que abandonaban en la fuga ; sin que 
por nuestra parte hubiese ocurrido la menor novedad. Dice que 
aunque los facciosos intentaron cargar á nuestra t ro p a ,  ella los 
rechazó siempre con denuedo, siendo la persecución que se les 
h izo ,  la cual duró hasta después de oscurecido, por lo mas es
cabroso de la sierra.

El comandante general recomienda por este hecho al citado 
comandante de la columna D. Jo sé  P áram o,  y al coronel Don 
Joaqu ín  Dalm au, asi como el primero lo hace en su parte de 
los oficiales é individuos de tropa que mas se han  d is tingu ido 
en este ventajoso encuentro.

El mismo comandante general participa en comunicación 
separada de la misma fecha , que la cuarta columna al mando 
del coronel Fitor , ha batido dos dias las Guadalerzas, disper
sando algunos grupos de enemigos.

Que el comandante de la Milicia nacional de Infantes con 
60  de á pie y 57 caballos ha hecho una batida de tres dias eu 
los montes de Ruidera y Alhambra , de los que ha a h u y e n 
tado algunas cortas partidas que se han dejado ver desde que 
se alzaron las guarniciones.

Que el gefe de la quinta y sexta co lum na ,  D. A ntonio  
A m ieba, en la última entrada que ha verificado en la sierra dió 
muerte  á un rebelde y aprehendió dos a rm as,  cuatro ínulas y 
200  cabezas de ganado cabrío que tenían los enemigos; prote
giendo ademas la 'quinta en San Pablo y Ventas de P tña  - A g u i 
lera , que no se habia llevado á efecto por impedirlo aquellos.

Que dispuesta una batida á la derecha del Tajo  para lim
piarla de un grupo de rebeldes de caballería que la habiá in 
vad id o ,  se les obligó á retirarse á sus guaridas  con muerte de 
u n o ,  desempeñando cumplidamente este encargo el teniente de 
lanceros de la Guardia Real D. Joaquín  Pastor con varios des
tacamentos, auxiliado por los Nacionales de G u ad am u r  , Pulan 
y Puebla de M onta lvan, los cuales ocuparon los vados , recha
zaron á los rebeldes, é hirieron á uno de ellos.

Que en otro choque que tuvo el comandante de la séptima 
columna D. Luis Serrano dió muerte á tres facciosos.

Y  últimamente, que en dos entradas en la sierra verificadas 
recientemente por la tercera columna al mando de D. José P á 
ramo se han quemado al enemigo dos cam pam entos ,  salvando 
á uua muger que tenían prisionera en uno de ellos, y cogiendo 
algunas armas, víveres y otros efectos.

PARTE NO OFICIAL
NOTICIAS EXTRANGERAS.

F R A N C IA .
Taris 6 de Abril.

El Constituíionnel afirma que todos los M inis tros,  excepto 
Mr. Gasparin , han tomado posesión del palacio de su ministe
rio. Este es un  error :  n inguno de los Ministros ha dejado su 
domicilio. (Moniteur Parisién.)

E n  la sesión de la Cámara de los Pares celebrada en este 
d i a , después de u n a  discusión con motivo del nom bram iento  
de nuevos Pares, cuyos tí tulos se declaran vá lidos ,  y por con
siguiente quedaron ad m it id o s , se procedió á la interpelación 
propuesta por Mr. el barón Pelet (de la Lozere) con m otivo  de  
la crisis ministerial.



Antes de procederse á la interpelación , el p r e s ie n te  inani-  
íiei,ta que con arreglo al ar t .  58 del reg lam ento ,  debe h.*bíar 
primero en esta cuestión el barón Pelet (de la Lozere) ; pero 
que debia hacer presente á la Cám ara que el mariscal Souit de
seaba se le oyese antes que al Sr. in te rpe lan te .

El barón Pelet (de la Lozere) convino en ello, reservándose 
sin embargo hacer algunas observaciones sobre la situación a c 
tual del reino después de haber oido al mariscal , quien habien
do subido á la t r ibuna  dijo que antes de que la discusión se 
empeñase desearía que ante todas cosas le dijese la Cám ara si 
está en el derecho de un Par  de Francia interpelar á otro Par 
sobre hechos que han pasado fuera del recinto de la Cámara. Si 
tiene este derecho , prosiguió ,  ¿el P sr  interpelado que oo está 
revestido de un carácter público, tiene obligación de responder?

Muchas voces: N o ,  no.
EL mariscal Souit: Admitamos sin em b arg o ,  d ic e ,  que 

esta cuestión previa se resuelva de un modo afirmativo por la 
Cámara , y que el Par interpelado esté dispuesto á responder, 
¿ no tendría que examinar la C á m a r a , en la situación en que 
se ha  h e ch o , si este Par que solo ha llenado oficiosamente una  
misión de confianza , se hallaba en el caso de hacer revelacio
nes que por su naturaleza podrían comprometer , y  a u n  hacer 
mas difíciles las negociaciones que todavía c o n t in ú a n ?

Todas estas reflexiones se han presentado á mi imaginación 
con apariencias de m ucha gravedad , y habría  deseado se h u 
biesen resuelto p ira  poder fijarme acerca de la importancia y 
extensión de Í3 respuesta que se me ha  pedido; pero lo confieso, 
aunque me encuentro retenido por tan poderosas consideracio
nes, deseari.i ú u  embargo que me fuese* lícito hablar.

Lo quisiera para poner á cubierto  la corona de las censuras 
indirectas é injustas que se le han dir ig ido  después de haberlo 
c Micedido todo acerca de las cosas y  de los hombres. ( Muy bien , muy bien, )

Quisiera me fuese lícito hablar para tener ocasión de recha
zar las calumnias excesivamente odiosas que no se han remonta
do á tanta altu ra  sino con el objeto de hacerlas mas peligrosas.

Quisiera también poder hablar para presentar con pruebas 
incontestables la verdad de los hechos en los cuales he tenido 
parte y  que han pasado desde 8 de Marzo ú l t im o ,  dia eu que 
el Rey me honró con el encargo de la recomposición del mi
nisterio.

Por ú l t im o , quisiera ine fuese lícito hab lar  , pues asi lo exi
ge el Ínteres de mi s i tuación ,  no para jus tif icarm e, porque ten
go el íntimo convencimiento de que no lo necesito; sino para 
demostrar que no ha estado en mi m ano el que  se h aya  cons
ti tu ido definitivamente un poder nuevo.

Todas estas consideraciones de la m ayor  im p o r ta n c ia , me 
impiden ir inas allá en este momento de lo que acabo de decir, 
y espero que la Cámara apreciará la reserva que me he impues
to , sobre todo cuando diga en conclusión, que auxiliado por 
honorables P are? , mis am ig o s ,n o  lie abandonado la im portan
te misión que el Rey rae h i  confiado, y que en esta situación 
aun me quedan dificultades que vencer. {Muy bien , muy bien.)

Si inas adelante fue?e necesario en tra r  en explicaciones acer
ca de Cite a sun to ,  entonces acaso habrá menos dificultades que 
al presente, y yo me prestaré m uy  gustoso á ello.

Hay  ínteres en que la verdad se descubra ,  y  por lo que á 
mi respecta, lo mismo que á los eminentes personajes que me 
han sostenido en esta ciisis ,  «os reservamos h ab la r  para aquel 
momento.

Mr. Pelet {de la Lozere) dice que la cuestión previa de 
que ha hablado el noble mariscal no pedia de n in g ú n  modo 
presentarse, pueúo que al hacer su interpelación estaba m uy  
distii .te  de imponer i  nad ie ,  y «menos al honorable mariscal, 
la obligación de responder á las interpelaciones que se prepo
nía hacer.

Que habia creído que podría ser díi i  á la C ám ara  y al pais 
el saber si se seguía trabajando activamente en las negociacio
nes, y podía contarse con que en breve se saldría de la crisis 
que actualmente a fb g ia ,  de la que es menester salir cuanto a li
t e s , pues el ministerio interino uo es responsable mas que en el 
nom bre, porque ¿ qué se debe pensar , dice , de la responsabi
lidad de un  ministerio, que ea el Monitor dice todos los dias 
que la política no le pertenece ni se ocupa del po rv en ir ,  y que 
si sus individuos subsisten en el p ueúo  es para despachar los 
negocios corrientes, sin t ra ta r  de cuestiones de Gobierno?

Tengo la mayor satisfacción ea haber oido de beca del 
ilustre mariscal que todavía continúa  eu el encargo de formar 
un  nuevo ministerio , y que en breve debemos ver el resulta
do de sus esfuerzos. Mucho sen tir ía ,  asi como todos los hom
bres honrados, que ocurriesen disensiones entre los que pueden 
en tra r  en estas combinaciones, las cuales retardasen «¿as tiempo su resultado.

M r. Dreux-Brezé  apoya la interpelación de M r.  Pelet (de 
la Lozere), fundándose en U conveniencia de en tra r  en una 
discusión , la cual podría acelerar el térm ino de una  situación, 
á la que no teme dar el nombre de incons t i tuc ion a l , y que por 
consiguiente desearía que según se observa en Ingla te rra  en cir
cunstancias de tnucha menor im p o r ta n c ia , se votase un men
saje reclamando la cesación de un  estado de cosas que com pro
metía al mas alto grado todos los intereses.

E l Ministro de Negocios extrangeros dice que se cree en 
la necesidad de tomar la palabra para rebatir  una  expresión del 
ilustre Par, por la cual acusa al Gobierno de inconstitucional...

EL marques de Brezé  repuso que habia  dicho que la situación era inconstitucional.
EL Ministro de Negocios extrangeros después de darse 

por satisfecho de la respuesta del marques de Brezé , explica los 
motivos en que los actuales Ministros se h an  fundado  para 
aceptar sus puertos, sin que por eso pueda decirse que el miuis- 
íeu o  es interino. H ay  un ministerio ,  añ ad ió ,  y este ministe
rio jamas abandonará n ing una  de las prerogativas de la coro
na : su acción no tendrá otros límites que aquellos que prescri
ben U util idad pública y  las conveniencias. No saldrá de los lí
mites que se ha impuesto á sí m ism o ; pero tampoco dejará de 
acudir  á n ing una  de las necesidades que puedan ocurrir  en todo 
el tiempo que tenga el honor de ocupar el puesto que el Rey le 
ha con (i‘i do. {Sedales de aprobación.)

Después de oirás varias reflexiones acerca de la parte que 
debe ejercer cada uno de ios poderes del Estado , y  no hab ien
do pedido nadie la palabra en pro ni en c o n t ra ,  se levantó la 
sesión á las cu a tro ,  sin señalar dia para la inmediata.

L a sesión de la C ám ara  de los Comunes del mismo dia 6

de Abril no presenta ínteres a lg u n o ,  pues toda la discusión 
giró sobre ¡ econocimiento de poderes, habiéndose señalado pa
ra el inmediato la continuación del mismo asunto.

Se dice haberse presentado u na  proposición por M r .  V i -  
y ie n ,  cuyo objeto es la formación de una comisión que in fo r
me sobre las elecciones, de cuyo asunto no podrá darse cuenta  
hasta estar definit ivamente constitu ida la C ám ara .

Esta tarde ha  vuelto á haber reuniones entre los puentes de 
S. Dionisio y de S. Martin:  numerosas y  fuertes pa tru llas  de la 
Gu ard ia  naciona l ,  de la municipal y de tropas de línea se h an  
d ir ig ido  á dichos p u n to s ,  bastando su presencia á  d is ipar  los 
grupos.

Se ha  visto con el m ayor  placer cómo las brillantes compa
ñías de la G uard ia  nacional,  en unión  con la m unicipal y la 
tropa de l ínea,  han  restablecido en poco tiempo el orden y  
permitido el libre tránsito  de las gentes en aquellos cuarteles.

Se han arrestado unas 2 00  á 500 personas con g ran  satis
facción de los hab itan tes,  fuertemente alarmados hace dos dias 
por efecto de la renovación de las escenas de desorden. (.Debats.)

NOTICIAS NACIONALES.

Sevilla 7 de Abril.
Una casualidad ha  tra ído á nuestras manos el descubri

miento que á favor de la h u m an id ad  paciente acaba de h a 
cer el profesor que suscribe la exposición que en seguida inser
tamos. El texto de este documento y  la rareza del específico que 
revela , no dejarán de interesar al público.

Señora: D. Francisco Sebastian N a v a r r o ,  ciru jano t i tu la r  
de la villa de S a n i i -S p i r i tu s ,  provincia de B adajoz,  á  V. E. 
me presento ea favor del género hum ano .

N o  tengo veces para explicar el placer que me resulta al 
d«r á V. E. conocimiento de un descubrimiento con el que se 
qu ita  el inaguantable  dolor de muelas, del que pocos se ejea- 
pan sin padecer, sufriendo la cruel operación de dejarse a r r a n 
car la muela do lo rida ,  con otros peligros que sueleo sobrevenir 
de la operación: de todos estos peligros se ve libre el paciente 
por un  remedio que nada cu esta , y  del m ayor placer en su eje
cu c ión ,  y es en la forma siguiente:

El paciente morderá uno de los ángulos del mástil  de una  
gu i ta rra  , tapándose bien los oidos para que nada oiga: de este 
modo el que tenga b  gu i ta rra  tocará una contradanza,  marcha 
ú  otra clase de tocata  de las mas sonoras que sepa , por un  cu a r 
to de hora ó mas si no cede el do lo r ,  repitiendo el toque si no 
cede el dolor, y repitiendo este si volviese otra vez.

Por este medio he quitado el dolor ¿ cuantos se tne h a n  pre
sentado, con la ventaja que á n inguno  ha  vuelto á doler, á pe
sar que algunos solo tenían cachos de muelas ó raigones.

Si está hinchada la encía ó el ca rr i l lo ,  en algunos uo cede 
el dolor del todo hasta desinflamarse. Y. E. no dude de la efi
cacia de este remedio , pues tengo la experiencia de mas de 40 
sugetos que me hacen hablar con esta confianza , y  de aqui el 
no dila tar  por mas tiempo la publicidad para el pronto alivio 
de los quesean atacados de padecimiento tan in su fr ib le ,  que es 
todo mi fin. Esperando de V. E  en favor de los habitantes de 
la provincia que manda , se lo comunique á todos por medio 
del Boletín oficial, teniéndole puesto al público para inteligen
cia de todos, única recompensa que espero merecer. El exponen- 
te B. la M. A  Y. E. Saati -Spir i tus  24  de Marzo de l859.z=Fran- 
cisco Sebastian Navarro ,  (islario de Sevilla.)

E n la m añana de «yer se trabaron en pendencia tres ó cua
tro paisanos, inmediato á la plaza de los toros , uno de los cuales 
era Manuel López (álias el Che)9 trabajador en el rio , al que ,  

otro que parece es dei Barati l lo ,  joven de poca ed ad ,  le dio una 
puñalada con una n a v a ja ,  de la que cayó m orta l :  avisado el 
alcalde de barrio , y después de oleado, lo hizo conducir al hos
pital centra l ,  en cuyo tránsito  espiró el López. Se dice que un  
hermano dei d ifun to  hizo frente al muchacho matador con una 
a5 u j*5 pero este le dió otro golpe de n a v a ja ;  los disputantes 
huyeron , el muerto se en terra rá  , y. al fin todo queda reducido 
á u b i  hombre oieoos. ¡Bastantes quedamos para presenciar estas 
escenas de ferocidad,  y  lam entar las causas que hacen p ro d u 
cirlas casi diariamente entre nosotros! (Id.)

Se nos ha informado que á las cinco de la m añana de ayer 
llamó a  la puerta del Arenal un  hombre que á caballo condu
cía unos tercios de ropa de contrabando; abierta que fue aque
lla por los g u a rd a s , t ra ta ron  de detenerlo ,  á cuyo intento se 
aferró uno  de ellos de las bridas del caballo ,  que aguijoneado 
por el g ine te ,  io llevó casi arrastrando hasta la mitad de la ca
lle de la M ar .  A  este tiempo entró por la misma puerta un a  
partida volante del resguardo , que venia en seguimiento del 
contrabandista ,  y le dispararon dos t i ros ,  de los que uno pare
ce dió en una  v e n ta n a ,  cuyos cristales rompió. A  pesar de to
do se m archó ,  sin que pudiera ser ap rehend ido ,  á causa de la 
pujanza y valentía del caballo, que salió á escape.

Se nos ha  dicho que anoche en tra ron  varias personas en la 
pastelería que está frente de la cruz de la Cerrajería , y ha
biendo pedido varias cosas para  comer se m archaron á poco 
ra to :  los sirvientes echaron al instante de menos algunos cu 
biertos de plata que habían puesto para el servicio de la mesa, 
y  saliendo á la calle, tuvieron ¡a fo r tuna  de encontrar á los 
que se los habían  l levado , recuperando los cubiertos:  los la

drones fueron conducidos al principal por el alcalde de barrio.
(Idem.)

Hemos oido con referencia á los conductores del correo de 
anoche, que los prisioneros cogidos á las inmediaciones de la 
venta de Consolación, en el que fue sorprendido á fines del 
mes anterior , y  entre los que se halla una  persona m u y  cono
cida y apreciada en esta c a p i ta l ,  se encuentran en poder de 
Palillos sin maltratarlos ni exigir por ellos d inero :  únicam en
te quiere se pongan en libertad á sus dos hijas y  nuera , que 
se hallan presas en A lm ag ro ,  para soltar á los cuatro  desgra
ciados que tiene en su poder. (Id.)

E n  carta de Cádiz fecha 2  del corriente que hemos visto se 
dice: que el í . °  de Marzo habia entrado en la H abana  un ber
gan t ín  de guerra  ingles con 60 0 0  pesos fuertes procedente de 
V e ra c ru z , y  que por carta de este ú ltim o pun to  fecha 18 de 
Febrero se manifestaba debían conceptuarse concluidos los 
asuntos entre franceses y  m ejicanos, y  que solo se esperaba la 
llegada de Santana á  Méjico para publicarlo. (Sevillano.)

En la noche del jueves santo ú lt im o se ha hecho en la villa 
de la P a lm a,  distante nueve leguas de esta c iudad, un robo de 
consideración que varaos á re fe r i r ,  tal cual nos ha  sido conta
d o ;  pues las circunstancias que le acompañan son bastante no 
tables.

E n  la tarde de dicho dia se presentó en casa de D . A n to 
nio Perez, hacendado de la P a lm a ,  u n  hombre al parecer con 
todas las cualidades de u na  persona de h o n o r ,  y con una carta 
de recomendación de un  ín tim o amigo del Perez, en la que le 
suplicaba lo atendiese como si fuera á él mismo. El Sr. Perez, 
hombre generoso y  hospitalario , como lo son todos los an d a lu 
ces, dió entrada en su casa al desconocido, que viajaba con dos 
jóvenes y  tres hombres que se t i tu laban  sus criados.

A l principio opuso a lguna resistencia el recomendado so
bre permanecer en la dicha casa ; mas cedió al fin á los re
petidos ruegos de su dueño. E ste ,  siguiendo la costumbre de 
los pueblos, iba á retirarse á descansar á su aposento después 
de la c e n a ,  cuando su huésped le rogó celebraría m ucho tener 
un rato  de d is tracc ión , pues él no acostumbraba recogerse tem 
p ran o ,  y  á  mas sus dos compañeros sabían ciertas habilidades 
que ejecutarían para d ive rt i r  á la familia.

Asi se convino;  y reunidos todos en una sala y poco des
pués de haber empezado la d ivers ión , se presentó á la puerta  
un  hom bre ,  cubierto el rostro con una ca re ta ,  y  dos pistolas 
amartilladas en la m an o ,  amenazando las d ispararía  si a lguno 
se resistía á echarse al suelo.

Luego que cumplieron todos con este indirec to m andato ,  
se dir ig ieron él y los tres huéspedes al dueño de la casa m a n 
dándole entregar cuanto dinero tuviera . Recogido este,  que se 
regula ser como unos d u ro s ,  partieron los forasteros de la 
casa en sus caballos, mientras que el enmascarado quedó g u a r 
dando á la familia para que aquellos pudiesen alejarse.

Pasada una hora salió el ultimo ; y  seguramente el terror 
que in fund ió  á esta familia u a  tra to  taa  inicuo en pago de 
una acogida tan generosa , les privó de la serenidad y presen
cia de án im o indispensables para haber seguido al encubierto 
ladrón. ^

Hásenos manifestado que un a  pa r t id a  de guardacostas en
contró aquella misma noche á los ladrones y  á los que tomó 
por viajeros que se d ir ig ían  á a lgún p u n t o ,  y  hasta  la presen
te se ignora el paradero de ellos. (Id.)

M ADRID í  5 DE ABRIL.

Por el M inisterio  de la Gobernación de la Península se co
m unicaron al gefe político de Sevilla y  al contador general de 
dicho M inisterio  en 30 de Enero ú lt im o las Reales órdenes si
guientes :

H e  d a d o  c u e n ta  á  S. M. la R e in a  G o b e r n a d o r a  de l  ofi
c io  d e  Y. S. d e  5 d e l  a c t u a l ,  m a n ife s ta n d o  h a b e r  a c c ed i 
d o  á la  p e t ic ió n  d e  D. Iv o  d e  la C o r t in a ,  oficial t e r c e r o -  
s e g u n d o  d e  ese g o b ie r n o  p o l í t ic o ,  el cu a l  p id ió  q u e  se le 
fac i l i ta sen  30  ó 40 p re s id ia r io s  en  los d ia s  festivos p a ra  
p r o c e d e r  á h a c e r  ex cavac iones  e n  el t e r r e n o  en  q u e  es tu 
vo la a n t ig u a  I tá l ica .  E n te r a d a  S. M. se h a  s e rv id o  a p r o 
b a r  a q u e l la  d ispos ic ión  , r e so lv ie n d o  al p r o p io  t i e m p o  
d ig a  á  V. S. q u e  v e rá  co n  ap re c io  el re s u l ta d o  d e  los t r a 
ba jos  confiados  al celo y lab o r io s id a d  d e l  oficial C o r t in a .  
D e  R eal  o r d e n  lo c o m u n ic o  á V. S. p a ra  su in te l ig e n c ia  
y efectos c o r resp o n d ien te s .  D ios  g u a r d e  á  Y. S. m ü c h o s  
años.  M ad r id  30 d e  E n e r o  d e  1 8 3 9 . ^ H o m p a n e r a  d e  Cos.=? 
S r.  gefe po lí t ico  d e  Sevilla .

E n  R e a l  o r d e n  c o m u n ic a d a  co n  esta fech a  al  gefe  p o 
l í t ico  d e  S ev il la  se le au to r iz a  p a ra  e m p le a r  en  ex c av ac io 
nes  e n  busca  d e  a n t ig ü e d a d e s  30 ó 40 p re s id ia r io s  todos 
los d ia s  festivos; d e  lo q u e  d e  o r d e n  d e  S. M. d o y  av iso  
á  V. S. p a ra  q u e  a d m i ta  en  c u e n ta  las c a n t id a d e s  q u e  se 
d a t e n  e n  a q u e l la  com is ió n  p a g a d u r í a  p o r  a b o n o  d e  pluses 
á  d ic h o s  confinados .  D e  R e a l  o r d e n  lo c o m u n ic o  á  V. S. 
p a r a  su in te l ig e n c ia  y efectos co r re s p o n d ie n te s .  Dios g u a r 
de  á V. S. m u c h o s  años.  M ad r id  30 d e  E n e r o  d e  1839.=? 
H o m p a n e r a  d e  C o s .= S r .  c o n t a d o r  d e  es te  m in i s te r io .

Por los partes que h a  remitido el gefe político de Sevilla,  y 
que se insertan á continuación,  se puede form ar una  idea de lo 
que se ha  adelantado hasta el d ia  en dichas excavaciones, y de 
la im portancia  que sin dud a  ad qu ir i rán  estas con el tiempo á 
juzgar por los interesantes descubrimientos hechos desde que se 
emprendieron.



Gobierno político de la provincia de Sevilta.rrExcmo. Sr.=- * 
Elevo á Y. E. el estado mensual que me dirige el oficial comi
sionado para las excavaciones dt Itálica , de los objetos preciosos 
hallados en aquellas y  de los edificios que deja descubiertos para 
]a admiración de los nacionales y  extranjeros. Una obra tan 
digna de la atención europea que ha despertado y  promovido la 
aplicación del mencionado oficial D. Ivo de la C ortina, pre
sentando resultados tan felices, no dudo merecerá la atención 
de S. M. para prestarle todo el fomento que sea compatible^ en 
las presentes circunstancias. Dios guarde á Y . E. muchos anos. 
Sevilla y  Febrero 2 de l859.~Excmo. Sr.=Maunei Alvarez 
Guerra.—Excmo. Sr. Secretario de Estado y  del Despacho de la 
Gobernación de la Península.
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Gobierno político de la provincia de SeviI!a.=Excmo. Sr.= 
Tengo el honor de elevar , á V. E. el estado que me d irige el 
oficial comisionado para las excavaciones de I tá lic a , de las d i
mensiones que tienen ios sitios descubiertos hasta el dia último 
del próximo pasado, ofreciendo hacerlo también en muy breves 
dias del de los objetos dignos de ocupar un lugar distinguido 
en el museo ; no efectuándolo ahora por estar ocupado en la 
traducción de las inscripciones halladas en dichos sitios.

No dudo que merecerá la aprobación de V. E. la rapidez y  
fruto con que marcha dicha obra.

Dios guarde á Y. E. muchos años. Sevilla 6 de Marzo de 
1859.—Excmo Sr.zzJoaquin M. de Alba.—Excmo. Sr. Secretario 
del Despacho de la Gobernación de la Península.

Estado demostrativo de la extensión, latitud y  profundidad del 
terreno excavado en Itálica yen  el sitio llamado por tradición 
Templo de D iana, cuya obra es la que se efectúa por Real 
orden desde 1.° de Febrero hasta la fecha con la brigada de 
60 hombres pertenecientes al peninsular de esta capital.
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Santipouce i.°  de Marzo de 1859.csEl oficial comisionado 
Ivo de la Cortina.

Gobierno político de la provincia de Sevilla.—Excmo. Sr.rs 
tengo la satisfacción de anunciar á Y. E. por si tiene á bien 
ponerlo en el augusto conocimiento de S. M ., que en las exca
vaciones que bajo la decisión del oficial de esta gefatura Don 
Ivo de la Cortina se hacen en las ruinas de la antigua Itá lica , 
se han encontrado en el presente mes, tres estatuas de altura 
colosal , que aunque faltas algunas de sus partes presentan sus 
hermosas y  bien conservadas ropas y  cabezas, dignos modelos del 
mejor gusto para las arte3. La circunstancia de encontrarse una 
de ellas con rico vestido talar y  coronada de encina , asi como 
su noble aspecto, hacen presumir ser la de Trajatiio, cuyo solo 
encuentro debe considerarse de la mayor estim a; dando indicios 
las otras, según me expresa el Cortina , de representar la una á 
Junio Bruto en traje consular, y  la otra á la m ilicia en forma 
de guerrera. Tan ricos hallazgos en tan corto tiempo de exca- 
bacion, dan lugar á concebir, como V . E. conocerá, una l i
sonjera esperanza de los mas felices resultados.

Dios guarde á Y. E. muchos años. Sevilla 50 de Marzo 
de Í859. = Excmo. S r .—Joaquín M. de Alba.r=Excmo. Sr. Se
cretario del Despacho de la Gobernación de la Península.

Gobierno político de la provincia de Sevilla. = Excmo. Sr..* 
Acompaño á V. E. copia de la relación detallada que el encar 
gado de las excavaciones que se efectúan en el sitio de la an ti
gua Itálica me ha presentado de los objetos artísticos que se han 
extraído durante el último mes.

Su contexto prueba con mucha satisfacción m ía , que los 
trabajos actuales fructifican para la gloria nacional, para la 
historia y  para las artes: por tanto me hago un grato deber de 
recomendarlos á V. E ., y  me prometo que V . E. reclamará para 
ellos la augusta protección de S. M.

Dios guarde á Y. E. muchos años. Sevilla 6 de Abril de 
Í839.—Excmo. Sr.rrJoaquio M aría de Alba.=:Excmoa Sr. Se
cretario del Despacho de la Gobernación de la Península.

R ela ción  d e  lo s ob jetos ex tra íd o s e l  m es  d e  M arzo en  la s 
ex ca v a c io n es  que bajo m i d ir e c c ió n  s e  e f e c tú a n  en  i t á l i c a .

Sitio.
En el sitio designado por Matute y  Puyades, coma plaza 

del foro , se ve la línea del argamasón que corre de E. á O. , cu
yo frente está al N orte; y  siguiendo el piso de la antigua pla
za que se ha descubierto á cuatro varas de profundidad, se ob
servan de trecho en trecho los pedestales de las estatuas que 1* 
decoraban y los trozos de columnas que formaron la galería , 
cuya columnata decoraba este lado que se presenta á la vista 
en la extensión de 49 varas de E. á Ó ., y  52 de N. á S. En 
este sitio se han hallado los objetes sigu ientes:

E statuas.

Una de mármol de Génova, de once pies de longitud , que 
representa con traje de toga cousular á T rajano , cuya cabeza 
conserva aun intacta la áurea corona de encina; dibujo res
plandeciente, buril flu ido , pleguería inim itable y  bajo del 
lienzo se ve trasparecer la musculatura con la mayor verdad. 
Le faltan las manos y pies.

Media de idem : según sus dimensiones, la parte desde el 
vientre hasta los pies que posan sobre el plinto, son ocho pies, 
dos pulgadas: por lo grueso en sus formas y  desproporción de 
sus p ies, como por la toga , puede creerse, aunque sea aven
turado , pudiese ser Junio Bruto: su dibujo es inferior á la de 
Trajano, por cuya razón no la creo de la época resplandecien
te. Pleguería regu lar, el buril fác il, pero poco acabada.

Una cabeza completa de Minerva , de un pie, dos pulgadas 
y  cuatro líneas, cuyo dibujo excede á todo lo mas bello que se 
ha recolectado en todos tiempos en estas ruinas , y  lo mismo 
en lo acabado de su ejecución: quizá con dificultad pueda en
contrarse en Roma pieza que le exceda; de la misma estatua se 
ha encontrado una mano, un p ie , el pecho, hombro y  mitad 
del brazo.

Idem fragmento de un bajo relieve de mármol m uy que
mado que representa una cabeza de una afligida matrona; buen 
d ibu jo , expresión excelente, ejecución suave y acabada.

| Un relieve de bronce que representa una matrona con una

cornucopia al lado; buen dibujo en la parte de la cabeza, pe
cho y brazo derecho; mala ejecución en el resto: la supongo 
del bajo imperio.

B arros.

Una lucerna fam iliar de dicha materia.
Un puchero de idem.

M onedas.

Cuarenta y  u n a , todas del bajo imperio.

M osa ico .

Se ha descubierto el dia 28 uno cayo mérito sobrepuja á 
los conocidos hasta la presente por su labor; lo he mandado 
tapar, para seguir su descubrimiento cuando se aumente la 
brigada.

Lápida.

Por acaso, ensayando en el olivar de los Sepulcros, se ha 
encontrado la siguiente:

D . M . S .
SEX . FVFICIVS 
TERTVLLINVS 

ANN . X X X V I . DIER 
X X X X V II . CLAYD A 

TERTVLLA . FILIO 
¡ H . S . F . S . T . T . L .

T raducción . Sagrados Dioses M anes, Claudia T ertu lia , á 
su hijo v i Fuficio Tertullino que murió á los 56 años y í f l  
dias de su edad. Aqui yace sepultado, .«ea leve el polvo sobre 
sus restos.mSaotiponce 1.° de Abril de l859.=Ivo de la C orti- 
na.=Es copia.=:Alba.

Cádiz 8 d e  Abril.
A yer domingo 7 del corriente recibieron los alumnos del 

colegio de San Felipe N eri, en la iglesia del mismo estableci
miento, ta comunión pascual de manos del Excmo. é limo. Se
ñor obispo de esta diócesis. Celebró S. E. una misa rezada , y  
antes de administrarles el augusto Sacramento de la Eucaristía 
les d irig ió  después del ofertorio una fervorosa homilía expli
cándoles con el celo pastoral que acostumbra, pero con la sen
cillez acomodada á la capacidad de sus tiernos oyentes, los 
sentimientos de humildad, respeto y  amor con que debían lle
garse á la sagrada mesa. Inculcó ademas la necesidad de tomar 
por base para toda buena educaciou moral y  literaria los prin
cipios religiosos.

La presencia del digno sucesor de los Apóstoles, el adorno 
modesto del templo y el continente serio y verdaderamente 
cristiáuo de los alumnos, causaron el mas profundo enterneci
miento y  la mayor edificación en todos los qc:e asistieron á es
te acto religioso, que fueron ademas del colegio en sus tres cla
ses de internos, medio pensionistas y externos, sus gefes é ins
pectores, los individuos de la junta directora del establecimien
to y otras persones de uno y otro sexo.

Concluido el acto tuvo el Excmo. Sr. obispo la dignación de 
adm itir el almuerzo que se le había preparado en el mismo re
fectorio de la casa, y en el cual le acompañaron ademas de sui 
fam iliares, los individuos de la ju n ta , los alumnos internos y  
medio pensionistas y algunos externos presididos por su; res
pectivos inspectores. En esta oc3siori observaron estos jóvenes la 
misma modestia y compostura de que ya habían dado ejemplo 
en la ig  lefia , mereciendo por ello los elogios de les concurrentes. >

Después visitó S. E. con la nnyor detención tas clames, dor
mitorios y demás oficinas del colegio, de enyo buen i ¿gimen y  
de la esmerada asistencia que se proporciona á los colegiales se 
manifestó sumamente satisfecho. Al despedirle se formaron lot 
alumnos en la puerta como lo habían estado anteriormente para 
recibirle y tener el honor de besarle la mano.

Son ya de notar los adelanlos que han hecho en sus estu
dios Jo> alumnos de este colegio, y es mas de admirar la noble 
emulación que en ellos se advierte, debido todo al bien enten
dido sistema que han sabido plantear sus gefes y al esmero de 
sus profesores. El colegio de San Felipe es un establecimiento 
que hace honor al pueblo de Cádiz, y adquirirá muy en breve 
el gran crédito á que es acreedor por ta excelente educación que 
reciben en él sus alumnos. Hemos oido decir cotí suma compla
cencia á muchos de los internos que en nada extrañan el regalo 
a i las comodidades de sus casas. {El T iem po.)

C O R R E S P O N D E N C IA  D E LA GACETA.

Bilbao 6 d e  Abril. Con motivo de los rumores que de al
gunos días á esta parte circulaban, de haberse movido el Se
ñor general del ejército del Norte con intención de operar so
bre la izquierda de su línea, se presagiaba igual movimiento 
en el grueso de tas fuerzas rebeldes, y asi se ha verificado. En 
efecto, procedentes de la Solana ¡legaron anteayer á Durango 
tres batallones, á saber: el 5.° de Vizcaya y el 7.° de Guipúz
coa por el camino de Ochandiano, y el 9.° de Castilla por la 
parte de Guipúzcoa habiendo pasado por Alsasua , los cuales 
permanecen en aquel punto al mando de Simón Torre. Al mis
mo tiempo se ha presentado Maroto en Azpeitia con otros cua
tro batallones y  tres escuadrones pasando por Lccucnberri y  
Toloia, cuya última población es la residencia actual del Pre
tendiente.

Chinchilla 9 d e  A bril. El comandante general á su regreso 
á esta ciudad dispuso que el comandante del escuadrón 5.° li
geros marchase desde la Roda con /̂ 0 caballos en busca de la 
miserable pero temible cuadrilla de vándalos, que divagaba 
por tas inmediaciones de la Osa de Montiei y pueblos de aque
lla comarca , cometiendo toda clase de excesos y trope'ías: lleno 
de satisfacción participo á VV. haber sido batida completa
mente dicha cuadrilla de latro-facciosós montados en número 
de 15 , el dia 5 del corriente en las lagunas de ílu id era  , tér
mino de 1a Lambra , partido de Infantes , quedando muertos 
en el campo cuatro de ellos, recogido su armamento, ocupá- 
doles tres caballos regulares, dos yegu as, dos ínulas, cinco 
monturas, rescatando ademas cinco bueyes que habían robado 
de la ganadería de D. Gil F lores, veciuo de A lcaráz , CSta-

to



pando el resto de la canalla en dirección á Fuente’ del Fres
no (Ciudad Real) su antigua g u a r id a ,  por las ventajas que les 
ofieeió , lo escabroso del terreno, y  aviso dado por un pastor, 
que al parecer tenían avanzado eu un cerro.

P a le n d a  9 d e  Abril. La tranquilidad pública sigue en 
buen estado, sin que haya  síntomas que puedan alterar la ;  por 
cuya razón el nuevo Sr. segundo cabo de estas provincias ha 
dispuesto levantar el estado de sitio en que se hallaba esta c iu -  
dad , y que las causas formadas se vean por el consejo de guer
ra permanente , previniendo al mismo tiempo á los fiscales las 
lleven con toda actividad.

J a m  10 d e  Abril. Habiéndose dado parte á este Sr. gefe 
político de que el bandido Antonio Chodan , natural y  vecino 
de A n d ú ja r ,  se habia presentado en el término de aquella c iu -  
d.id y  pueblos inmediatos capitaneando siete latro-facciosos á 
caballo, deteniendo á toda clase de personas y  cometiendo los 
robos y excesos que acostumbra esta canalla , dio con la mayor 
premura las órdenes correspondientes para su persecución y  ex
terminio.

El dia 5 del actual el alcalde constitucional de A n d ú ja r ,  de 
acuerdo con el comandante de arm as ,  salió con una partida de 
tropa, y  otras se dirigieron por varios puntos al encuentro de la 
gavilla de faciosos , los que habiendo sido avistados por el sub
teniente de la compañía de seguridad de Córdoba D. José M a
na Paz con nueve individuos de la misma y  cuatro caballos en 
el sitio del Humilladero, término de M arinolejo, se pusieron 
en una precipitada fuga asi que lo di visaron , sin poderles dar 
alcance por la e^abrosidad del terreno y  delantera que lleva
ban. Dejaron abandonado cuanto habían robado, recupera'n- 
dnse tres tercios de paño fino, un cajón con ropas de seda é hilo, 
dos caballos, cinco caballerías menores, cuatro costales de ce
bada , otro con pan y  tocino, dos capas, un retaco y  cinco per
sonas que tenían retenidas.

Posteriormente se ha recibido aqui la desagradable noticia 
de haber sido sorprendido el correo general que venia de la 
corte en la mañana del 8 del corriente por la misma partida de! 
faccioso Chodan como á unos 100 pasos de la venta del Ruro
b la r , término de Villanueva de la R e in a ;  hicieron parar el 
carruaje con las mayores amenazas, vociferando estaba ya  la 
gente de Palillos en Andalucía y otras bravatas ; intimaron la 
rendición á cuatro soldados de los seis que venían de escolta 
y  cogieron de improviso, escapando dos que iban separados del 
camino , y  aquellos se entregaron bajo la promesa que les h i
cieron de no causarles ningún daño; mas al momento que solta
ron las armas los asesinaron con la mas infame crue ldad , que
maron el coche y toda la correspondencia , y  después de haber 
robado al conductor y  un pasajero que le acompañaba se mar- 
ch aron hacia sus guaridas de la sierra.

También se ha sabido que los mismos caribes sacrificaron 
en la tarde anterior á legua y rnedia de A ndú ja r  sobre el cami
no real tres artilleros del departamento de Sevil la que marcha
ban á la corte, cuyos desgraciados no habiendo salido con el 
convoy al mismo tiempo que sus compañeros por estar enfer
mos y necesitar bagajes, tuvieron el infortunio  de caer en po
der de aquellos asesinos.

De acuerdo con el comandante general de esta provincia se 
han adoptado las medidas mas enérgicas para la persecución de 
los malvados, y  que no queden impunes los criminales atenta
dos que han cometido.

B úrgos 12 d e  Abril. Las partidas que dejó el rebelde Bal- 
tnaseda en esta provincia continúan recorriéndola en diferentes 
direcciones, habiéndose aumentado estos últ imos dias la en que 
van los cabecillas R ey , B ravo , Cuadrado y  Escalera, que el 
dia 9 estuvieron en Samames con 60 facciosos, y  el 10 pasa
ron por Talamillo con 100.

Este último dia se llevaron de Ruvena una y e g u a ,  y  en el 
pueblo de Peñaorada (carretera de Santander) exigieron a lgu 
nos reales á los carreteros y  arrieros por derechos de aduana, 
según ellos decían.

Continuaba en Lerma el provincial de Laredo , y  en todo 
el partido no ocurría novedad.

Dicho dia 10 entraron en esta plaza 29  carros cargados de 
alubias con destino á los almacenes del ejército: todos los dias 
llegan quintos que marchan á sus respectivos cuerpos ó ingre
san en este depóúio, donde desde el momento empiezan á  re
cibir su iustrucciou.

LOTERIA PRIMITIVA NACIONAL.

En la extracción celebrada en el d ia  15 han  salido ag ra 
ciados los números s igu ien tes :

5 0 , 7 3 , 1 0 , 5 1 , 58 .

El premio de 2500 rs. vn. concedidos en cada extracción á 
las huérfanas de militares, Guardias nacionales y  patriotas que 
murieron en la guerra de la independencia , y  en la gloriosa 
lucha que sostenemos por los legítimos derechos de Doña Isa
bel ii y  las libertades de la nac ión , ha cabido en suerte con el 
pii iner extracto de la de este dia á Doña Dolores M e l i á , h i
ja de D. J u a n ,  teniente del batallón voluntarios de Extrema
dura , muerto en el canino del honor.

BOLETIN DE COMERCIO.

BOLSA DE M A D RID .

Cotización d e l  d ia  15 á la s t r e s  d e  la ta rd e .

EFECTOS PUBLICOS.

Inscripciones en el gran  libro á 5 por 100, 00.
Títulos al portador del 5 por 100 , 2 0 ¿  con cupones al 

ren tado : 20} , | , | , ¿ , f , y j í 2 0 á  v. f. ó  vol. y  firme: 2 0 f , 
2 t f , i, 20} y  2 l  á V. f .  ó vo l. á prima de i ,  f , | ciuco diez- 
iseisavos y \ por 1 0 0  con cupones.

Inscripciones en el gran  libro á 4 p°r 100 ,  00.
Títulos al portador del 4 por 1 0 0 ,  00.
Vales Reales no consolidados, 00.
Deuda negociable de 5 por 100 á  papel , 00.
Idem sin ínteres , 00.
Acciones del banco español de S. Fernando , 0 0 .

CAMBIOS.

Londres, á 90  d ia s ,  58| á C o ruña , í£ á 1 d. 
Paris , 16-6. G ran ada ,  1-J id.

M á la g a ,  par . 
San tander , £ á 1 d. 

A licante , § papel d. San t iago , 2 á í~ id.
Barcelona, á ps. f s . , ¿  b. Sevil la  , £ á par b.
Bilbao, 1£ d. V a len c ia ,  §  papel d.
C ád iz , % á par b. Zaragoza , par id.

Descuento de letras , á 6  por 100 al año.

PRO VIDENCIAS JU D IC IA L E S .

E N  virtud de providencia del Sr. D. Manuel Luceño , juez 
JLj de primera instancia de esta c ap i ta l ,  refrendada del escri
bano de número D. Gervasio de Q uin tas , se c i ta ,  llama y  em
plaza á D. Ildefonso G arc ía ,  para que en el término de 20 
d ia s ,  contados desde la inserción de este anuncio en la Gaceta, 
se presente por sí ó por persona que le represente con poder bas
tante en dicho juzgado para evacuar ciertas diligencias en los 
autos incoados por Isabel Sanz sobre pago de un legado, aper
cibido que trascurrido sin verificarlo, se dará al expediente el 
curso que corresponda, y  le parará perjuicio.

Ju z ga d o  d e  p r im era  in stan cia  d e  L illo,
En este juzgado , y  por la escribanía de Bernardo M anuel 

Ruiz  , se está instruyendo sumaria con motivo del robo ejecu
tado en la iglesia parroquial de Villacañas en el dia 5 del cor
riente de uoa cruz de p la ta ,  cuyas señas son las siguientes: su 
a ltura dos terc ias , poco mas ó meuos, los brazos de una pun
ta á otra media vara , su anchura cerca de tres dedos, su grue
so uno; su hechura llana a tab la ,  en los extremos hábitos de 
S. J u a n , y en el medio de la cruz una V irgen de la Asunción 
de escultura , toda ella de gran valor.

Lo que se publica en la Gaceta por si por este medio p u 
diese descubrirse los autores de este crimen , y  que llegue á no
ticia de todos, á fin de evitar sea vendida subrepticiamente.

BIBLIO G RAFIA .

T E A T R O  extrangero. D. Ju an  de Masana 6 la caída de un 
A Angel. Misterio en cinco actos , escrito en francés por el 

célebre Alejandro Dumas, y  traducido al castellano en verso y  
prosa por D. Antonio García Gutiérrez. Los suscriptores podrán 
pasar á recoger esta interesante composición á las librerías de 
Escarnida y  de Cuesta, donde se halla el primer drama de esta 
escogida colección titulado Pablo e l  M arino . Precio de cada 
drama en suscripción, 2 rs. Esta empresa, que tantas ventajas 
promete por su mérito y  módico precio, está á cargo del editor 
de los teatros antiguo y  moderno español.

T E A T R O  D E L PRINCIPE.

Los actores dramáticos que se han  encargado de la adm i
nistración de este teatro creerían fa ltar  á su deber si no hicie
sen al público una manifestación franca en que aparezcan sus 
intenciones, los medios con que cuentan para llevarlas á cabo, 
y  los inconvenientes con que tendrán que luchar para que el 
resultado de sus esfuerzos sea digno de la cultura é ilustración 
de la época y  conforme á las justas exigencias que han creado 
los adelantos del arte dramático.

Cuantas dificultades han tenido que vencer los actores, 
cuantos obstáculos les han opuesto las críticas circunstancias de 
la nac ión , la índole de las obligaciones que pesan sobre los tea
tros de M a d r id , y  otros accidentes de g rav ed ad , conocidos son 
del público, y  han ocupado mas de una vez á  la prensa perió
dica. Ellos por su parte pueden asegurar que n ingún sacrificio 
en sus intereses, n ingún paso ni n ingún trabajo han esquiva
do para apresurar el término de una interrupción en la escena 
española que no podía menos de lastimar á  todas las personas 
interesadas en las glorias literarias de la nación.

En cambio los actores esperan contar con la benevolencia 
del público que nunca niega su favor á los buenos deseos y  á 
los esfuerzos hechos para ag radar le ; y  tienen motivos para es
tar seguros de la cooperación de los escritores dramáticos, pues
to que considerando sus iutereses morales y  materiales identifi
cados , serán sus obras tan atendidas y  tan recompensadas 
como permitan las circunstancias.

Los actores dramáticos solo tienen motivos de agradecimien
to para con el Excmo. ayun tam ien to , que ha hecho en su fa
vor cuanto el apuro de los fondos municipales consentía, y  
cuanto ha estado en sus facultades para vencer inconvenientes 
y  disminuir obstáculos. Creen también que sus esfuerzos les 
atraerán la protección del Gobierno supremo.

Si alg unos actores, movidos de las contrariedades y  riesgos 
que se presentaban á la apertura del teatro del Príncipe, se han 
retraído de formar parte de la sociedad ,esta no titubea en afir
mar que está dispuesta en todas ocasiones á admit ir  su coope
ración, cuya eficacia se complace en reconocer.

Resta solo á los actores manifestar cuáles son los medios 
por que se proponen granjearse y  satisfacer la benevolencia pú
blica ; y  después de asegurar que para ello no perdonará c ir 
cunstancia a l guna ,  indica como base de todos sus trabajos m u
cha variedad y novedad en los espectáculos que procurará es- 
cojer con la mas esmerada atención. Todas las clases de com
posiciones dramáticas alternarán sucesivamente tanto de nues
tros distinguidos poetas modernos como de lo mas selecto del 
teatro an t igu o ;  y  pueden anunciar ademas desde luego que, 
contando con los conocidos talentos del profesor D. Francisco 
Lucin i , secundados por los de un escritor d ist ingu ido , dispo
nen una función que proporcione el lucimiento de ambos, y  que 
corresponda á la perfección que han recibido en nuestros dias 
esta cíase de espectáculos.

Nota . Con el fiu de poner en armonía el abono de este tea
tro con el de la C ru z ,  se abre por el mismo número de fu n 
ciones y en los mismos precios que aquel.

Como la sociedad no tiene obligación de dar funciones en 
dias determinados, procurará darlas en este teatro en los que el 
de la Cruz esté cerrado , y  vice versa, conciliando de este modo 
el que el público pueda disfrutar d iar iamente , cuando ineoos, 
de un espectáculo.
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M A N U A L  de medicina p rác t ica ,  fundado en la experiencia 
A de cincuenta años; por Crist. Guillermo H ufe land , t r a 

ducido al castellano por D. Ignacio V i d a l , profesor de medi
cina. Con esta obra que ha dado á luz el doctor Hufeland po
co antes de terminar su vida y  su larga carrera m éd ica , ha au 
mentado considerablemente la celebridad de que y a  gozaba des
de que publicó el A rte d e  p r o lo n g a r la  v id a , y  la  M em oria  
so b r e  la s e s c r ó fu la s .  Es la gu ia  mas segura para todos los que 
profesan el arte de c u r a r ,  por su claridad y  concisión en el 
diagnóstico y  la terapéutica de las enfermedades, y  por los acer
tados métodos que pone en la parte práctica para curarlas ó 
dar a lgún aliv io al paciente. Los capítulos que van al fin , de 
la s d o len cia s d e  la s m u g e r e s  y  d e  lo s n iñ o s , el excelente 
apéndice de los tres remedios heroicos de la m ed ic ina , la san 
g r ía  ¡ el opio y  el v om itiv o  , y  las reglas acerca de La co n d u c 
ta que d eb e  g u a rd a r  e l  m éd ico  , no pueden menos de ar ran 
car aplausos á cuantos los lean con a lguna atención. Se halla 
de venta la obra completa, que consta de cuatro tomos en 8.°, á  
44 rs* en rústica , eu Madrid  en las librerías de So jo , calle de 
Carretas , y  de V ia n a ,  calle dé la C ruz ; en V alenc ia , en la de 
Mallen y  sobrinos, y  en las demas provincias en las principa
les librerías.

TEATR O S.
B U E N A -V IS T A . A  las ocho de la noche.
1.° Sinfonía.
2.° L A  CO N JU RACIO N  DE VENECIA.


